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INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 

  

ACTA No. 084/2022. 

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. INAPA-CCC-LPN-2022-0012, PARA LA 

“ADQUISICIÓN DE CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBUS PARA USO 

DEL INAPA”. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las 

10:30 a.m. del día veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022), se dio inicio a la sesión del Comité 

de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), en el Salón 

Tito Cairo, situado en el segundo piso de la Sede Central, ubicada en la calle Guarocuya, edificio Ing. Martin A. 

Veras Felipe, Centro Comercial El Millón, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, para conocer sobre el informe de las ofertas económicas, para la Adjudicación del proceso de 

Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2021-0012, para la “ADQUISICIÓN DE CAMIONES 

VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS PARA USO DEL INAPA”. 

A la hora y fecha convenidas, el Comité de Compras y Contrataciones, dio inicio formal a la reunión para conocer 

el informe de las ofertas económicas para la adjudicación de la Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC- 

LPN-2021-0012, para la “ADQUISICIÓN DE CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y 

MINIBÚS PARA USO DEL INAPA”. 

LEÍDO: El Acto. No.07/2022, de fecha diez (10) de mayo del 2022, instrumentado por el Notario Público, Í 

Licenciado Máximo De Jesús Ynoa Jaime , correspondiente a la apertura de las ofertas técnicas "Sobre A", del UN 

proceso de Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2022-0012, para la “ADQUISICIÓN DE E 

CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS PARA USO DEL INAPA”, el cual 

expresa que participaron tres (03) oferentes presentadas a través del Portal Transaccional de la Dirección General q 

de Contrataciones Públicas (DGCP), identificados como: 1- BONANZA DOMINICANA, S.A.S.; 2- MAGNA e 

MOTORS, S.A. y 3- VIAMAR, S.A. 

LEIDO: El Informe de la Comision Evaluadora, emitido en fecha quince (15) de junio del año 2022, donde se 

evidencia el resultado de las recomendaciones de las evaluaciones técnicas. A 

LEIDO: El Acto Administrativo No. 118/2022, de fecha diecisiete (17) de junio del 2022, mediante el cual el 
Comité e Compras y Contrataciones aprobó el Informe de Evaluación Técnica. 

LEIDO: El Acto. No.14-2022, de fecha cinco (05) de junio del 2022, instrumentado por el Notario Público, 

Licenciado Máximo De Jesús Ynoa Jaime, correspondiente a la apertura de las ofertas económicas "Sobre B" del 

proceso de Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2022-0012, para la “ADQUISICIÓN DE 

CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS PARA USO DEL INAPA”, el cual 
expresa que fueron habilitados tres (03) oferentes, identificados como: 1- BONANZA DOMINICANA, S.A.S.; 2- 

MAGNA MOTORS, S.A.; 3- VIAMAR, S.A. 

LEIDO: El Informe de la Comision Evaluadora, donde se evidencia el resultado de la recomendación 

evaluación económica, emitido en fecha seis (06) de julio del año 2022. 

      

   

      

LEIDO: El Pliego de Condiciones Específicas del proceso de Licitación Pública Nacional No. 
LPN-2022-0012 para la “ADQUISICIÓN DE CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, ¿4 

MINIBUS PARA USO DEL INAPA”. 
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LEIDO: El Acto Administrativo No.146/2022 del Comité de Compras y contrataciones que Excluye la Exoneración 
de Impuestos sobre la Contratación del Procedimiento de Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2022- 
0012 para la “ADQUISICIÓN DE CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS 
PARA USO DEL INAPA”. 

RESULTA: Que mediante Acta de Adjudicación No.073/2022 de fecha veintiuno (21) de mayo del año dos mil 
veintidós (2022) del Comité de Compras y Contrataciones, fue aprobado el informe de fecha seis (06) de julio del 
2022 de Evaluación de Ofertas Económicas "Sobre B", emitido por la Comisión Evaluadora, referente a la 
“ADQUISICIÓN DE CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS PARA USO 
DEL INAPA”, Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2022-0012, donde se adjudicó la oferta 
económica presentada por: BONANZA DOMINICANA, S.A.S., en el Lote No. 1, los Ítems 1 y 2, un monto de 
RD$39,725,000.00 (Treinta y Nueve Millones Setecientos Veinticinco Mil Pesos Dominicanos con 00/100); 
MAGNA MOTORS, S.A., en el Lote No. II, el Ítem 1, un monto de RDS7,525,800.00 (Siete Millones 
Quinientos Veinticinco Mil Ochocientos Pesos Dominicano con 00/100); VIAMAR, S.A., en el Lote No. HI, 

los Ítems 1 y 2, un monto de RD$27,574,825.00 (Siete Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Ochocientos 

Veinticinco Pesos Dominicanos con 00/100), por haber cumplido satisfactoriamente con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas, y presentar una solución integral y eficiente y menor 
precio. 

Declara Desierto el Lote No. IV, correspondiente a la Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN- 
2022-0012, ya que ningún oferente presentó oferta. 

RESULTA: Que en la Sección 11, Datos de la Licitación, Ítem 2.15, Presentación de la Documentación Contenida 
en el "Sobre B", último párrafo, por error humano involuntario, se estableció que la contratación de referencia se 
hace exonerada de impuesto, ya que, en años anteriores este tipo de contratación se realizaban bajo esta condición, 
no siendo en la actualidad de esta manera. 

RESULTA: Que el Comité de Compras y Contrataciones mediante sesión celebrada el día veinticinco (25) de 
agosto del 2022, conoció y aprobó mediante Acto Administrativo No.146/2022 la Exclusión de Exoneración de 
Impuestos a la Contratación referente a la Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2022-0012 para 
la “ADQUISICIÓN DE CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS PARA USO 
DEL INAPA”. 

CONSIDERANDO: Que BONANZA DOMINICANA, S.A.S.; MAGNA MOTORS, S.A. y VIAMAR, S.A., 
ofertaron los valores con Impuestos que se detallan en el siguiente cuadro de los Lotes y Ítems habilitados: 

  

  

  

CCOFERENTE 0. TTEM un : — MONTO El 

En OFERTADO RDS. 

ITEM E Camiones 

BONANZA DOMINICANA, SA. de Volteo de 3 RD$3,348,250.00 

MTS 

ITEM IH- Camión 

doble Cabina 4x4 RD$4,313,000.00 

TOTAL OFERTA RD5$47,897,000.00 
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o al 1 Pa a LOTE "o. 

OFERENTE To TIEM 
  

  

Mel 

ITEM E Autobús 
MAGNA MOTORS, SA. de 30 pasajeros RD5$4,661,250.00 

2022 

TOTAL OFERTA RD$9,322,500.00 

  

    
  

  

  

LOTE ML 
  

  

OFERENTE. 

    

   OFERTADO RDS 
  ITEM E 

VIAMAR, SA. Camioneta 4x4, 

doble cabina, RD$2,423,850.00 

Turbo Diesel, 

Mecánica 

ITEM H- 

Camioneta 4x4, RD$3,310,900.00 

  

doble cabina, 

Turbo Diesel 

TOTAL OFERTA RDS$38,369,150.00 
    

      
  

RESULTA: Que luego de la revisión aritmética realizada por la Comisión evaluadora, procediendo acorde con 
lo establecido en el Artículo 92 del Reglamento No. 543-12, de Aplicación de la Ley No.340-06 sobre Compras 
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, referente a la corrección de errores 
aritméticos, se detectó lo siguiente: 

  

  

  

  

2... OFERENTES. | MONTOSCORREGIDOS 
BONANZA DOMINICANA, S.A.S. | No presentó Errores Aritméticos 

MAGNA MOTORS, S.A. No presentó Errores Aritméticos Ji 

VIAMAR, S.A. No presentó Errores Aritmético       
  

   

  

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
cumplimiento del artículo 15, numeral 5 de la Ley número 340-06 sobre Compras y Contrataciones P 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones: 
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RESUELVE 

PRIMERO: ADJUDICAR a BONANZA DOMINICANA, S.A.S., en el Lote No. I, los Ítems 1 y 2, para la 

“ADQUISICIÓN DE CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS PARA USO DEL 
INAPA" correspondiente a la Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2022-0012, por un monto de 
RD$47,897,000.00 (Cuarenta y Siete Millones Ochocientos Noventa y Siete Mil Pesos Dominicanos con 00/100) 

por haber cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas, y 

presentar una solución integra y eficiente. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a MAGNA MOTORS, S.A., en el Lote No. Il, el Ítem 1, para la “ADQUISICIÓN DE 
CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS PARA USO DEL INAPA" correspondiente 
a la Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2022-0012, por un monto de RD$9,322,500.00 (Nueve 

Millones Trescientos Veintidós Mil Quinientos Pesos Dominicanos con 00/100) por haber cumplido 

satisfactoriamente con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas, y presentar una solución 

integra y eficiente. 

TERCERO: ADJUDICAR a VIAMAR, S.A., en el Lote No. HI, los Ítems 1 y 2 para la “ADQUISICIÓN DE 
CAMIONES VOLTEO, CAMIONETAS, AUTOBUSES Y MINIBÚS PARA USO DEL INAPA" correspondiente 

a la Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2022-0012, por un monto RD$38,369,150.00 (Treinta y 
Ocho Millones Trescientos Sesenta y Nueve Mil Ciento Cincuenta Pesos Dominicanos con 00/100) por haber 

cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas, y presentar una 

solución integra y eficiente. 

    

   

    
    
   

CUARTO: Para garantizar la mayor transparencia se procederá a publicar la presente Resolución, en el portal de la 

institución y el administrado por la Dirección General de Contrataciónes Públicas. 

No habiendo nada más que tratar, con la lectura de ésta se dió ho) terminada la sesión, siendo las 11:00 a.m. del día 

veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). / 

| 
DEL COMITÉ: 

      

  

    

   

     

  ARS 

Alrnaud Bisonó 

residente 

Ing. Christie Violéta Jordan Leal - da. Francia. Aquino Ledesma 

Directora de Planificación y Desarrollo a iréctora Financiera 

Miembro ' Miembro 

   

  

> 
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val) Il Ledo leds An. Público de los del número del Distrito Nacional, 
api Da O. No. 42 ñ po , CERTIFICÓ Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente documento, 

non puestasén mi preséncia, libre y O DOS por los señores: doctor JOSE FERMIN PEREZ, licenciada 

FRANCIA D. AQUINO LEDESMA, ingeniera CHRISTIE VIOLETA JORDAN LEAL, e ingeniero JUAN 
MIGUEL LOPEZ FRANCO, de generales y calidades que constan, declarándome bajo la fe del juramento, que 
esas son las mismas que ellos acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como privadas, por 
lo que doy crédito y fe. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días de julio del añe”Jos mil veintidós (2022). 
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